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SEGOIÓN BOOTRINAL 

«¿Quién duda, y quién niega, y quién dispu
ta que debe darse la educación religiosa, cuando 
la educación religiosa es la formación de la 
conciencia y la base de la moral?» 

q A h , no! La base del orden social está en la 
conciencia y la conciencia en la moral. ¿Habrá 
alguien que pueda concebir la moral sin rel i
gión?» 

«Pero al lado del hombre creyente, del hom 
bre honrado, del hombre virtuoso, el Estado de
be formar ciudadanos con la independencia que 
debe reinar entre estas dos esferas. Dad al César 
lo que es del César.» —Moret en Zaragoza. 

*** 
«La solución qun propondrá la solidaridad, 

tened en cuenta que es un medio para llegar á 
un fin, que es el primer paso de un camino, es 
el primer peldaño de una escalera, y no debe
mos engañarnos nosotros, ni engañar á nuestro 
pueblo, ni engañar á España, ni engañar á los 
que desgobiernan á España.» 

«Han fracasado por completo en España los 
intentos de una unificación impuesta por las le
yes... contra el hecho de un artificialismo hemos 

de oponer nosotros el principio de la libertad... 
hemos de afirmar la existencia de todos los nú
cleos naturales, Municipios, comarcas, naciona
lidades .» 

«Yo creo que una vez reconocida la persona 
lidad de todas las nacionalidades españolas y 
gozando todas de un régimen d^ libertad com
pleto, entonces se realizará un hecho biológico, 
una selección hija de la libre concurrencia. En
tre las diferentes «nacionalidades» habrá la l u 
cha para la «hegemonía», que será un estimulo 
fecundo de todas las energías. La «nacionali
dad» que sepa hacerse más rica y más culta... 
aquélla será la que informará con su espíritu á 
toda España.» 

«No sé si seremos nunca dignos de que se 
cee un día la verdadera unidad nacional en tor
no de la personalidad catalana.»—Cambó en la 
«Lliga» el día 4 de Abr i l de 1907. 

crEl proyecto de régimen local concede á las 
Diputaciones el derecho de constituirse en man
comunidad, sustituyéndose al Estado en varias 
funciones importantes, y en la más importante 
de todas; en la de la enseñanza.» 

«La enseñanza, en Cataluña, se daría en ca
talán, los Maestros tendrían que ser catalanes, y 
la propaganda antiespañola, según es fácil de
mostrar, acabaría rápidamente con lo que allí 
haya de sentimiento unitario. Y llegado el caso, 
que no se sospecha, sino que está anunciado, en 
que se realizara un movimiento de avance, un 
empujón definitivo para conseguir el último enun
ciado de la serie que comienza en el proyecto 
del Sr. Maura, á la obra de propaganda del 
Maestro podrían agregar su intervención los 
elementos armados de los Municipios y la man
comunidad.» 

«La implantación de las mancomunidades se-
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ra el punto de apoyo para ese «empujón formi
dable» de los que, odiando á España é injurian
do á Castilla, no son propagandistas de una idea 
regional, sino difundidores de odios que, aun 
descubiertos en las crónicas medioevales, cau
sarían vergüenza al erudito inquisidor.» —¿7 /m« 
parcial i.0 de Febrero de 1909. 

«Pregunta . -Cuál es la patria de los catalanes? 
^Respuesta.-Cataluña. 
»P.-España, es la patria de los catalanes? 
JDR.-NO es sino el Estado ó agrupación polí

tica á que pertenecen. 
»P. -Cuál es el elemento enemigo de Catalu

ña y que desnaturaliza su carácter? 
»R.-E1 Estado español. 
»P . -Quiénes fueron sus autores? 
»R.-Fernando V é Isabel la Católica. 
»P. -Cuántos crímenes han tenido que come

terse para constituirlo? 
»R.-E1 envenenamiento de Carlos de Viana, 

la deshonra de Enrique I V de Castilla y su es
posa, la inicua expoliación de su hija Juana y la 
falsificación de una bula pontificia, que sirvió 
de fundamento á la conquista de Navar ra .»— 
Compendio de la Doctrina Catalanista que firma 
D. Enrique Prat de la Riva, llamado á presidir 
la mancomunidad catalana. 

*** 
«¡Qué empresa, señores diputados! Se trata 

de modificar una legislación centralista que ha
bía venido á cristalizar á luerza de años y de 
tiempo. Bien se puede decir, como se ha dicho 
en la otra Cámara, que se trata de encomendar 
ideas del siglo X X á personas que viven toda
vía en el siglo XIV.» 

«Cuando hemos visto en la discusión que 
aquí llevamos, las dificultades, los enormes obs
táculos con que se tropieza para defender la Ha
cienda municipal, la dificultad de establecer ga
rantías y recursos para que no se menoscaben 
las libertades municipales y al mismo tiempo 
«sean respetados los derechos de los individuos 
y se les ponga á cubierto de los abusos»; cuan
do en el estudio que viene haciendo, en el cual 
hemos sentido á veces la vacilación, el mareo 
de la inteligencia, se ha manifestado de qué 
suerte puede ir la suprema dirección de los 
Ayuntamientos al cesarismo municipal, ó á la 
anarquía, á la destrucción y ruina de la fortuna 
pública.»—Moret el día 4 ce Febrero de 1909. 

Serna en el meeting de Cuenca el día 17 de 
Enero de 1909. 

«Si todos los esfuerzos s: malogiaran, si el 
despertar que se ha inichdo cesara, si España no 
tuviera vitalidad para rehacerse de este grave 
periodo de depresión en que hoy se halla sumí 
da, todos habrian perdido, pues á los vendedo
res sólo les quedaría como premio de su victo
ria un cadáver: el gobierno de un país muerto.» 
— Conde de Romanones en el citado meeting 
de Cuenca. 

«Libertad absoluta de conciencia, libertad ab
soluta del poder civil , «derecho absoluto del Es
tado á su enseñanza», reconocimiento absoluto 
del derecho obrero. Estas son las cuatro colum
nas fundamentales del b loque .»- -Gómez de la 

«Hay que defender al Estado para que no se 
forme una comuniJad sediciosa, y por eso las 
mancomunidades de les Municipios, como las 
asociación.s de los ciudadanos han de moverse 
dentro de la k } , debiendo .ser reconocidas, pero 
pudiendo ser disueltas por la autoridad sobera
na de la nación. Y, además de esto, como la 
mancomunidad podría convertirse en un «ins
trumento de opresión para el pueblo, debe ser 
requisito para su constitución el voto popular, 
el referéndum» de los vecinos interesados » 

«Lo que no es lícito es suscitar artificialmen
te un organismo regional que no tiene más rea 
lidad que el capricho del i -glslador. Si para que 
exista la mancomunidad se necesita que el Es
tado le ceda un pedazo de su presupuesto ¿dón
de está aquí la vitalidad, la espontaneidad de la 
región? Lo que vive á costa del Estado, á ex
pensas del Estado, no tiene derecho á vida.» 

«El regionalismo catalán, que ha tenido y 
tiene una gran base pe litica, una formidable or
ganización electoral, una ilustre y elocuente re
presentación parlamentaria, no ha demostrado 
tener un cimiento, una base social; si la tuviese 
se conquistaría la autonomía sin necesidad de 
que Maura se la otorgase de Real orden,» 

«El Estado les dice á los catalanes:--Aso-
ciaos, formad entre las cuatro provincias una 
mancomunidad, y en cuanto la hayáis consti
tuido, no .cólo permitiré que fundéis universida
des catalanas, ó que forméis un pUn general de 
obras públicas, ó qne creéis establecimientos de 
beneficencia, sino que os traspasaré el presu
puesto de Instrucción pública... y los catalanis
tas se frotarán las manos de gusto, al conside
rar que todas esas cosas que ahora hace el Esta
do, de aquí en adelante las mangonearoán ellos » 

«Recordad lo que pasó con aquellas Cámaras 
Agrícolas, reconocidas como colegios especiales 
por la ley del sufragio universal, que en vez de 
salir el diputado de las Cámaras Agrícolas, sa
lían las Cámaras Agrícolas de los diputados.» 

«Según el úl t imo censo electoral, las provin-
cías castellanas van á la cabeza en instrucción 

i popular; Barcelona ocupa el núm. 14; Gerona, 
el 21; Lérida, el 29, y Tarragona, el 35.» 
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«Fn cifras relativas (refiriéndonos á los gas
tos municipales de enseñanza), ó pesetas por 
habitante, Castellón ocupa el núm. i con j ^ / j , 
y Barcelona, el 9, con 2*75, de donde resulta, á 
mi juicio, una sencilla observaron, para qi;e se
pamos á qué atenernos sobre los resultados que 
tendría para la cultura la cesación del servicio 
de Instrucción pública á la mancomunidad cas
tellana.» 

inexplicable, incomprensible y verdadera
mente temerario, que el Estado se desprenda de la 
enseñanza para entregarla á ¡os que han demos
trado menos aptitud administrativa que el poder 
central, y á los que con el presupuesto de cultu
ra y con los libros de todos conocidos, han dado 
á entender bien claramente que para ellos la ense
ñanza no es un fin, sino un medio, y que lo que per
siguen con el monopolio de la escuela es la educa
ción de los hombres de mañana en un ideal cata
lanista, nacionalista y antüspanol.y)" - Royo V i -
llanova en el Círculo Mercantil de Salamanca el 
día 31 de Enero de 1909. 

«El Sr. Fodrío-uez San Pedro, por Real orden 
de 12 del actual, ha encomendado á la Junta 
Central de primera enseñanza la redacción de un 
proyecto de reforma de la instrucción primaria 
en armonía con el espíritu del proyecto de ley de 
Administración local y con sujeción á varias con' 
diciones fundamentales, entre las que se cuen
tan garantizar el pago de las atenciones de prime
ra enseñanza y determinar el número de escue
las... etc.» 

¿Quo vadis? 
X X . 

Hueva ley de Instruccidn pública de 3 de Enero de 2009 
(CONTINUACIÓN) 

Para responder á los servicios indicados en el 
párrafo anterior se destinan dos millones de pe
setas; atendiendo, en su distribución, de especial 
manera, á la salud de los educandos y á su des
arrollo físico. 

20.250.000 pesetas se incluirán en los presu 
puestos generales del Estado con destino á edi 
ficios escolares, abriéndose un concurso para los 
planos de locales-escuelas, de modo que en ellos 
se atienda debidamente á las condiciones peda
gógicas, con sencillez de estilo, pero con las de
bidas condiciones higiénicas y con gusto estéti
co en la obra. 

I I Maestros 
Se reorganizan los dos escalafones generales 

de Maestros y Maestras, de modo que, en ca
da uno de ellos se formen 6 categorías, en la si 
guíente torma: i . - 1.000 Maestros, con 4.000 

pesetas de sueldo anual. 2.a 1.000, con 3.500 
pesetas; 3 / 3.000, con 3.000 pesetas; 4.a 5.000, 
con 2.500 pesetas; 5.a j-.ooo, con 2.000 pesetas,y 
6.a 10.000, con i . ; o o pesetas. A los 10 años de 
servidos en la última categoría, de haber corres
pondido el ascenso, se aumenta el sueldo hasta 
1750 pesetas anuales. 

La categoría corresponde al Maestro; pero se 
determina que los Profesores de la mayor cate-' 
goría desempeñen sus funciones en capitales y 
poblaciones importantes. 

El mgreso, por la 6.* categoría, será median
te oposición, ascendiendo por antigüedad hasta 
la 4.a. A la ^a categoría podrán opositar nue
vamente los Maestros de las categorías inferio
res, con notas favorables en el ejercicio de la 
enseñanza; y los ingresados podrán ascender 
mediante rigurosa antigüedad hasta la i .a cate
goría. 

Los ejercicios de oposición, á las citadas 6.a y 
3.a categorías, serán distintos, y los Tribunales, 
constituidos en la siguiente forma: 1.0 ejercicio 
práctico. Un Inspector de escuelas; un Profesor 
de Maestros, un xVIaestro y una Maestra de es
cuela pública. Calificados, por puntos, los opo
sitores, cesan las funciones de este Tribunal, 
hasta la elección, á suerte, de uno de sus jue
ces, para el últ imo ejercicio, remitiéndose á la 
Dirección general de Instrucción pública la lista 
de los opositores por orden de calificación. 
2.0 ejercicio escrito. Tres Profesores de Maes
tros ó Maestras, á suerte, con procedimientos 
análogos á los citados para el primer Tribunal. 
3.a ejercicio oral. Tres jueces, dos designados á 
suerte de los dos Tribunales anteriores—uno 
porcada Tribunal—, bajo la presidencia de un 
Profesor de la Escuela Superior de Pedagogía. 

Los documentos de las oposiciones se remi
tirán á la Dirección general, en donde se desig
nará un Tribunal de revisión de expedientes, 
constituido por un Inspector general, el Profesor 
de la Escuela Superior que haya ejercido de 
Presidente en las oposiciones y un Jefe del 
Cuerpo administrativo de primera enseñanza. 
Este Tribunal formará la lista definitiva de los 
opositores aprobados, por orden de mérito. Un 
procedimientc rápido de practicar las predichas 
oposiciones; la época de verificarse las mismas; 
los cuestionarios y demás extremos comple
mentarios y aclaratorios se reglamentarán cum
plidamente. 

En el presupuesto de I istrucción se incluirán 
Jas cantidades suficientes para los gastos que se 
originen en las oposiciones. 

Se organizan los «Colegios de huérfanos» 
del Magisterio, contribuyendo el Estado con 
50.000 pesetas anuales para tal objeto. Los be
neficios de estos centros benéficos se hacen ex-
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tensivos al Profesorado de Maestros, Inspección | prevista y curiosa naturaleza, pero de un sentido 
y Cuerpo administrativo de enseñanza. 

Corren á cargo del Estado las atenciones por 
derechos pasivos, estableciendo una escala que 
comprende, para Maestros y Maestras, seis ca
tegorías, entre 1.000 y 2.500 pesetas anuales; y 
para el profesorado de escuelas de Maestros y 
Maestras, Inspectores y Cuerpo adminisírarivo, 
ocho categcrias, de 1.000 á 6.000 pesetas. Las 

interesante y profundo. ¡Le ha nombrado Maes
tro! 

Mas no Maestro Director de una escuela de 
guerra, como podrá suponerse, no de una Uni 
versidad, no de una escuela politécnica, no de 
una de apl 'cació.i , sino simple y llanamente 
Maestro de primera enseñanza. 

jDistinción inesperada, hecho verdaderamen-
viudas y huéífanos percibirán 0̂ 75 de la jubila- { te inexplicable é increíble aquí en Europa, do.i-
ción correspondiente al tallecí l o , pero con un | de el Maestro es la üllima sardina del cubo! 
límite de pensión de 2.000 pesetas anuales per 1 Mas está confirmado por los periódicos japo-
el tiempo máximo de diez años, y de 1.500 pe | neses, qi-e lo encuentran muy natural, y por el 
setas desde éste en adelante. | Ministro de Holanda en T t k í o Mr. Lovodón, 

Hasta tanto que se cuente con el suficiente | que ha sido recientemente nombrado Ministro 
número de buenos locales para escuelas, todos j en Washington. 
los funcionarios de este ramo de la pública ad- | A l visitarle por despedirse de él, se encontró 
ministración contribuirán con el 5 por i c o de j con que no se hallaba en casa, donde le dijeron 
sus sueldos para tal objeto, | que no tardaría en volver, cuando terminase su 

La superioridad de categoría ó la antigüedad j clase.. 
en la misma determinarán la sección graduada j Le indicaron la escuela en que el general des-
que corresponde á cada Proíesor en sus respec- | empeñaba su misión cen puntualidad y allá se 
tivas localidades. | fué el visitante para rendir al sóida lo su home

naje más profundo en el escenario en que ejer
citaba sus talentos. 

«Le hallé, dice Mr. Lovodón , rodeado de ni
ños, de los cuales el mavor no llegarla á los 

I I I . Escuelas de Maestros 
En Madrid se crea una Escuela Superior de 

Pedagogía para la conveniente preparación del 
piofesorado para Maestros y Maestras, Inspec
ción y Cuerpo administrativo de primera ense
ñanza, y el Claustro de dicho centro docente 
estará constituido por diez Profesoras con los 
sueldos siguientes: un Directoi, con 10. 00 pe
setas anuales; dos Profesores, con 9.000 pese
tas; dos, con 8.000 pesetas, y cinco, con 7.000 
pesetas, ingresando por oposición y ascendiendo 
mediante antigüedad á los sueldos superiores. A 
dichas oposiciones podrán concurrir: los Profe
sores y Profesoras de Maestros y Maestras; los 
Inspectores y los funcionarios del Cuerpo admi
nistrativo, con sueldo superior á 3.000 pesitas. 

El actual profesorado de las Escuelas Norma
les, debidamente clasificado, ocupará el lugar 
correspondiente en el nuevo escalafón y se le 
respetará en sus derechos adquiridos. 

Para ayudar al proíesorado de la Escuela Su
perior habrá cuatro auxiliares con sueldo de 
3.000 pesetas y categoría de término en el esca
lafón correspondiente. 

fSe c o n t i n u a r á . J 

LA 1 8 ALTA RECOMPENSA EN EL JAPON 
Es singular la manera que ha tenido el impe

rio del Sol naciente para recompensar á Nodgi, 
el general conquistador de Port-Arthur en la 
guerra contra Rusia, según cuenta Ll lcho de 
Taris, 

Esta recompensa nacional es de la más i m 

diez años^de edad. La lección de historia había 
concluido, y el general dirigió la lección de es-
gtima en que todos aquellos pequeñuelos se ejer
citaban bajo el mando de un auxiliar, á quien el 
general daba las necesarias indicaciones, toman
do él mismo posturas apropiadas, y señalando 
los movimientos que luego repetían los niños». 

Añaden á estas palabras de Mr. Lovodón los 
periódicos de todo el mundo que «el pueblo que 
hace educar á sus hijos por sus propios héroes, 
para comunicarles aun más directamente la sa
grada llama de la emu5ación, es seguramente 
un pueblo grande». . 

Es verdaderamente admirable ese pueblo ja
ponés, que tal espectáculo da al mundo civiliza
do, tal lección da á todos los pueblos que se 
tienen por cultos, y que no obstante eso, deni
gra en vez de elevar, ultraja en lugar de alabar 
la misión educadora del mentor de la niñez. 

Esto demuestra que la obra d d Maestro es la 
más grande de todas, más grande que la del 
guerrero más glorioso, puesto que encarga á és
te se dedique á instruir niños después de haber 
enaltecido á su patria con grandes hechos. 

¿Se aprenderá en España el ejemplo del pue
blo japonés? 

Mucho lo dudamos. 

F. SARRABLO. 
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iLm tempestad abacial 
En EL RAMO correspondiente al día 16 de Enero 

de 1908, apareció un articulo titulado «¡Peligro!», 
del cual son las siguientes palabras: «Soplan malos 
»vientos para la primera enseñanza oficial. Es po
r r í s i m o el concepto que se tiene del Maestro: i g -
»norante , ho lgazán ,pedigüeño , descontentadizo. . .» 

«^Quién habla.de crear escuelas?» 
«¡No haremos poco con q ue se nos conserven las 

tactuales!» 
«<JAumento de sueldo^? Roguemos á Dios sigan 

Tulas cosas como hasta hoy .» 
«Hanse propuesto dar el paso a t r á s y, de seguir 

»así, en pocos meses perderemos medio siglo en 
»sentido de progreso, de cultura social.» 

«i Amargas verdades! ¡Tristes desengaños! Cuan-
»do sonreía nuestra alma, confiando en días de 
aventura, de dulce paz, ciérnese la tormenta en el 
•horizonte y amenaza destruir, con estrépito, el 
»edifício de nuestra dicha.» 

Así decíamos ayer, anunciando un verdadero 
peligro, ante el temor de que se encargasen los Mu
nicipios de las atenciones de primera enseñanza. 

Quizá se nos adjetivó de hiperbólicos; ta vez, 
dada nuestra insignificancia en el mundo del pe 
riodismo, pasaría desapercibida la llamada de aten
ción; pero, por encima de nuestra modestia está la 
razón"de la verdad y habrá que confesar en el 
acierto, ó, por lo menos, buena orientación de 
nuestro juicio. 

Ayer anunciamos un peligro, gravísimo para el 
Maestro público, de terribles consecuencias para !a 
enseñanza: hoy levantamos nuestra voz para ase
gurar que aquél existe, y que una nube, impulsa 
da por fiero huracán , amenaza descargar sobre 
nosotros una lluvia de desgracias. 

Vivimos en días de verdadera prueba: pronto 
rasgará el horizonte de nuestras dudas el rayo de 
luz. ¡Quiera el cielo no sea fuego que destruya 
nuestia tranquilidad! 

Un pretérito de ingratitudes, de desprecios, de 
privaciones sin cuento; una historia de tristezas pa
ra el Maestro, de vergüenzas para muchos Munici
pios, no se recuerdan sin dolor. Y estamos amaga
dos de. un mal que aún deja sentir sus efectos. A ú n 
colean ocho millones de pesetas; ¡ q u é cuántas fa 
millas los habrán llorado en el siiencio de sus h u 
mildes hogares! 

¡Pobres Maestros! 
¡Aún no cicatrizada la herida de vivas dolencias, 

y a preparan instrumentos de suplicio! 
Y la opinión pública, dormida; y I03 Maestros, 

sin casi ocuparse del asun'o. 
No somos nosotros, los llamados á romper el fue

go; pues para eso están las Asociaciones; éstas son 
las primeras indicadas para obrar coma la grave
dad de las circunstancias lo exigen. Y los Maestros 
no asociados únanse en apretado haz y dirijan sus 
actividades á la mejor consecución de un objeto 
impor tant ís imo. Los comprofesores que residen 
en las capitales de provincias, son los que mas pue
den hacer en favor de la clase: que éstos capitaneen 
las huestes. 

¿Es que no hay ya en el Magisterio espíritus fuer
tes, hombres de corazón? ¿ó es que no se conside
ran los momentos actuales, como dificilísimos? 

^Scrá mejor esperar? 
¿Y quién nos asegurará que m a ñ a n a será tarde? 

No se nos arguya que veíamos peligros ilusorios, 
pues ya coinciden en nuestros temores periódicos y 
Maestros. 

Ayer anunciamos el peligro; hoy avanza la ola, 
ráp idamente , brutalmente; estamos expuestos á pe
recer m a ñ a n a envueltos en una atmósfera pes t í 
fera. 

Hay que demostrar la entereza de espíritu; que 
somos dignos de dir igir á una generaciún de fu tu
ros ciudadanos, con virtudes cívicas, sí, pero tam
bién con corazón de hombres 

Y si por punible negligencia, po ' estúpida con
fianza ó por criminal miedo venimos á ser juguete 
de ambiciones y pasiones políticas, entonces... no 
podremos hacer más que presentar la mejilla para 
recibir el pago por nuestra pobreza de espír i tu . 

X X . 

D. MANUEL IBA.RZ BORRÁS 

5V|o es nuestro ánimo herir con estas l ineal la 
excesiva humildad del car ís imo amigo cuyo nom-
bre encabeza estas lineas, ü ^ a d a de eso. 

E l Sr. Ibar^, sobradamente conocido en est* 
ciudad que le quiere y estima; el Sr. Ibar% que, 
por sus propios méri tos, ocupa en la actualidad el 
cargo elevado de Inspector de pr imera enseñanza 
de la provincia de Gerona, el Sr. Ibar¡{ que, des
pués de tantos años de ausencia de esta capital, no 
ha podido olvidar sus gratas é intimas satisfaccio
nes, todavía nos recuerda, como si fuera a y e r ¡ el 
momento de su par t ida . 

Sus cartas son el reflejo fiel de sus delicados sen
timientos. Su pluma, la t raducción exacia de su 
amor hacia Huesca y el car iño á los amigos que^ 
en el silencio de la ausencia, le recuerdan con el 
afecto sin doble%, inspirado en lo más estimado en 
el hombre.- el reconocimiento y la amistad. 

E r a el dia 7 del corriente. Una misiva postal 
é rame entregada por uno de los encargados de re
p a r t i r la corresponden: ia p ú b l i c a en esta ciudad. 
¿Cuá l no seria mi satisfacción a l encontrarme con 
un precioso l ib ro , con su correspondiente dedica
toria á mi humilde persona, cuyo título es «Pági • 
ñas Selectas», colección de trabajos literarios con 
objeto de servir de le:tura á los n i ñ o s , obra mer i -
tisima, escogida y ordenada por nuestro amigo 
del alma Sr. Ibar^? 

íAfo podiamos en el pr imer momento pasar la vis
ta por tan preciado l ibro , pues la aceleración todo 
lo impedia; llegó el momento de la t r anqu i l i dad y 
pudimos saborear á nuestro placer la obra por 
m i l t í tulos hermosa de ese amigo que a l l á , en Ge 
roña , tras larga ausencia, nos recuerda constante
mente y no se olvida de este r incón de Huesca, cu
na de sus más gratas afecciones. ¿ A n a l i z a r su 
obra? Nos es punto menos que imposible. Pues quet 
¿no f u é declarada út i l por Real orden el 30 de 
A b r i l de i g o 4 para que sirva de texto en las es-

http://habla.de
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cuelas? P e c a r í a de osada nuestra pluma si tama 
ño desplante se propusiera. 

Cuantos conozcan a l Sr. Ibar^ y se convengan 
de sus amplios conocimientos p o d r á n , sin disputa 
alguna, adoptarcomo texto su inmejorable trabajo. 

Sirvan a l amigo car iñoso Sr. Ibar% estas líneas 
de testimonio g ra t í s imo al afecto que esta redac 
ción le profesa y particularmente el de g r a t i t ud 
que mi alma siente. 

CORNELIO ARIAS 

SECCIÓN OFICIAL 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

R E A L ORDEN 
Excmo. Sr.: Formando necesariamente parte de 

las Juntas locaies.de primera enseñanza los Inspec
tores de Sanidad de los Municipios respectivos, 
conforme al Real decreto de 7 de Febrero de 1908, 
que determina la composición de esas Juntas, y 
prevenidos en su art. 17 los deberes de los mismos 
funcionarios como Vocales médicos, entre cuyos 
deberes se hallan, según los números 5.° y 8 0 del 
propio articulo, el advertir de oficio á dichas Jua 
tas y á las provinciales en su caso, de todas las en
fermedades contagiosas que puedan padecer los 
Maestros ó los alumnos de las escuelas públicas ó 
privadas, sometidas á su inspección, así como dar 
cuenta á las Juntas de Sanidad de cualquiera inva 
sión de dolencias epidémicas que en ellos se llega-
r e á presentar, importa sobremanera señalar con to 
da la precisión posible, cuáles sean las eníerm ida-
d-es que deben considerarse contagiosas para el pri> 
mer ca^o, y cuáles las comprendidas en el segun
do, á fin de evitar de antemano to la duda ó vaci
lación, en materia que lanío interesa para la higie
ne de las escuelas, y la salud pública en general. 
Con esta mira, y "siendo tan necesario como prece
dente tener sobre ello los autorizados dictámenes 
del Real Consejo de Sanidad, y los d e n ñ s Centras 
y Corporaciones encargados de cuanto concierne á 
la salud pública, bajo la dirección del Minister o 
que V. E. dignamente desempeña, 

S. M el Rey (q. D. g ) se ha* dignado disponer 
que se signifique á V. É. la conveniencia de que 
por los aludidos Centros, se informe acerca de los 
siguienses extremos: 

i.0 Enfermedades que de'an ser comprendidas 
entre las infecciosas é infecto contagiosas, debren 
do, por consiguiente, ser objeto de la atención es 
pecial de los Médicos sobredichos, para evitar que 
ingresen ó permanezcan en las escuelas tanto los 
Maestros como los alumnos que padezcan tales do
lencias. 

2.0 Cuáles seanaqucllasotras enfermedades,que 
aun cuando no tengan los caracteres anunciados 
en el n ú m e r o anterior, por la posibilidad de su con
taminación ó la repugnancia que ocasionen, deban 
ser objeto de precauciones e-speciales ó de la abs
tención de asistencia á la escuela. 

3.0 Cuál sea el tiempo mín imo que convenga 
señalar j ara el ingreso en la escuela de los indivi 
dúos que hayan padecido ca a una de las enferme
dades que se clasifiquen dentro de los grupos á que 
se refieren los números anteriores. 

4.0 Precauciones genéricas ó especiales que de 

ban observarse en t iempó de epidemias, singular
mente, en relación con la clausura de las escuelas 
y la concurrencia á prevenir ó proponer esta deter
minación las Juntas á cuyo cuidado están las mis^ 
mas escuelas y las de Sanidad; y 

5 ° Las demás precauci mes sanitarias que bajo 
el punto de vista medio deben ser recomendadas ó 
prese itas. 

De Real orden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V E. 
muchos años. Madrid i5 de Febrero de 1909.—-R. 
San Pedro. 
Sr. Ministro de la Gobernación . 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 
Circ-o-lsir 

Previene el art. 22 del Real decreto de 7 de Fe
brero de 1908 que los exámenes en las escuelas se 
verifiquen dos veces al año , en las épocas que se
ñalen las Juntas locales, oyendo previamente á los 
Maestros y procurando que las fechas en que ha
yan de celebrarse correspondan á la mitad y al tér
mino de durac ión del curso escolar. 

En su consecuencia, y para dar cumplimiento á 
io prevenido en el expresado art ículo, los Alcaldes, 
en su calidad de Presidentes de Juntas locales de 
primera enseñanza, r eun i r án k la mayor brevedad 
posible á las expresadas Corporaciones y á los 
Maestros de las escocias públicas municipales, con 
el fin de acordar las fechas en que han de tener l u 
gar los mencionados actos. 

Los exámenes se sujetarán á lo prevenido en los 
art ículos 22, 23 y 24 del mencionado Real decreto 
y á lo preceptuado en el programa instrucción de 
25 da Mayo de 1908 cuya parte dispositiva dice 
así: 
«Programa instrucción para los exámenes que han 

de verificarse en las escuelas públ icas , con arre
glo á lo dispuesto ea el art. 22 del Real decreto 
de 7 de Febrero del pasado año 1908. 
Teniendo en cuenta que los exámenes han de 

servir para apreciar la importante y transcenden
tal labor del. Maestro, los adelantos de los niños, 
tanto en el orden moral como en el intelectual, y 
la utilidad práctica de las enseñanzas que se dan en 
la escuela, esta Junta ha dispuesto que se verifiquen 
en la forma siguiente: 

1.0 El Maestro reunirá todos los trabajos hechos 
en la escuela durante el semestre por cada uno de 
los n iños , los ejercicios caligráficos, los cuadernos 
del dictado, redacción y problemas, el diario de la 
clase, los trazados de mapas, dibujos, desarrollo de 
cuerpos geométricos, herbarios, colecciones de-mi
nerales, trabajo? manuales, etc., etc. 

Estos trab&jos, ordenados por materias y fechas, 
se entregarán á los niños para que cada uno pre
sente en el acto del examen su labor y pueda apre
ciarse el progreso de los alumnos y el esfuerzo del 
Maestro. 

2.0 Ejercicios de lectura, ya sea en libros usa
dos en la escuela ó en otros elegidos de antemano. 
Se exigirá una explicación de lo leído, en relación 
con la edad y cultura del examinando. 

Los niños más adelantados leerán ante el con
curso algunas composiciones escogidas, 

3.0 Analizar alguna oración ó período de rela^ 
tiva facilidad. 
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4.0 Ejercicio de a lgún asunto sencillo (carta, 
recibos, etc.) 

5.° Razonar algunos de los problemas presen* 
tados. ' 

6.9 Trazar á pulso en la pizarra el mapa ó di 
bujo que indique el Profesor. 

7.0 Distinguir los cuerpos geométr icos y algu 
ñas plantas, insectos ó minerales, elegidos entre 
los que formen las colecciones que debe tener la es
cuela. 

8.° Explicarlos accidentes geográficos impor 
tantes de la localidad, los hechos históricos mas no 
tables de la región, las industrias más florecientes 
y los principales monumentos q u í existan. 

Los niños adelantados desarrol larán alguaosde 
los temas del programa de la escuela. 

T e r m i n a r á el acto con cantos escolares, princi • 
pálmente religiosos y patrióticos, g 

La Junta local, oyendo al Maestro, dispondrá la 
forma de realizar los exámenes , teniendo en cuen
ta estas instrucciones.» 

Lo que por acuerdo de esta Junta se publica en 
e\ Boleiino ficial para su m ŝ exacto cumplimiento. 

Huesca 17 de Febrero de 1909.—El Gobernador 
Pres dente, José María Solano.—El Secretario, José 
Fatás . 

llet, San Jaime deis Domenys, dotadas con 826 pe* 
setas de sueldo. 

Escuelas elementales de n iñas .—Barce lona .— 
Pineda, Oiér io la , Moneada. —B Jeares.—San Cle
mente, San Jaan Bautista, Vil la Garlos. —Gerona. 
—Bruñóla , Lladó, Santa Pau, San Privat de Bis . 
—Lénda .—Serós , Almatret, Granja de Escarp, Sa-
nahuja, Solsona. —Tarragona. —Gherta, Marsá, 
dotadas con 826 pesetas. 

Escuelas de párvu los .—Barce lona .—Carne t de 
Mar, Tarrasa, dotadas con 826 pesetas. 

Se hallan vacantes, para su provisión interina, 
las escuelas de niños de Fiscal y la de asistencia 
mixta de Mediano, dotadas con los sueldos anuales 
de 626 y 5oo pesetas, respectivamente. 

Lo que se hace público en el 'Boletín oficial de 
esta provincia, con el fin de que ios aspirantes á 
dichas plazas puedan solicitarlas dentro del plazo 
de cinco días, contados dede el s guíente delanun-
cío en este periódico oficial. 

Huesca 19 de Febrero de 1909.—V.0 B.0.—El 
Gobernador Presidente, José María Solano.—El 
Secretario, José Fat s. 

fBolet ín oficial del 24 de Febrero.) 

Vacantes.—Concurso único da Febrero 
PROVINCIA DE LOGROÑO 

Elementales completas de n iños .—Matute y Lei-
va, con 625 pesetas. 

Elementales completas de niñas.—Azofra, con 
626 pesetas y 248, 96 de retribuciones; Entrena, 
con 625 y i37l30; Matute, con 626. 

De asistencia mixta .—El Rasillo, Estollo, Las 
Ruedas, aldea de Ocón, Carbonera, Bergasillas, 
Ochándur r i , Hornos, Leza de río Leza, Ventas 
Blancas, aldea de Lagunilla, Briñas, Terroba, G i -
mileo. Robres y Alesón con 5oo pesetas; Galbár ru-
l i , con 5oo y 144, 96 de retribuciones. 

(Bo le t ín oficial de 11 e Febrero.) 

Oposícicnes 
Según convocatoria que aparece en la Gaceta de 

M a d r i d de 1.0del corriente, he aquí las escuelas que 
han de proveerse por oposición en el Distrito uni
versitario de Barcelona: 

Escuelas elementales de nmos — Barcelona.— 
Llerona, Monistrol de Montserrt, Viladecáns.—Ba
léales.—Lloseta, Mercadal, San Juan, San Juan 
Bautista, Sansel las .—Lérida.—Osde Balaguer, Gui-
mera, Granadella, Isona, Juncosa.—Tarragona.— 
Calafeli, Cornudella, Val lmoi l , Blancafort, Bernfa-

Cí^ómea pttoVineial 
Presupuestos 

En la sesión que celebró la Junta de Instrucción 
pública de.esta provincia fueron aprobados los pre
supuestos de las escuelas del partido de Boltaña i n 
formados favorablemente por el Inspector de p r i 
mera enseñanza; los de Arguisal, Artaso, Fago y 
Sieso de Jaca, del partido de Jaca; y los de Lopor-
zano, Loscorrales, Nocito, Novales, Lupiñéti , Mont-
mesa, Panzano, Piracés, Plasencía-, Qaicena, Láse -
ra, Quinzano, Belsué, Sabayés, Sasa Abadiado, 
Siétamo (niñas) . Tabernas, Tierz, Torres de Mon
tes, Ola, A lmudéba r (niños y niñas), Angüés, A l -
bero alto, Albero b i jo , Alcalá de Gurrea, Apiés 
(niñas), Arguis, Fornillos, Biscarrués, Ayarbe (pár
vulos) Bantué deRasal, Barbaés ,Tor resde Barbués, 
Barluenga, Blecua, Losanglis, Gasbas, Ayerba ( n i 
ños), Gallén, Esquedas, Piedramorrera, Gastilsa-
bás, Fañanás , Bolea, Igriés, Labata, Lierta, Puibo-
lea, L esa y Loarre. 

A cada uno (3 suyo 
D. Agustín Sin, de Estada, nos manifiesta en 

carta fechada el día 9 del corriente mes, que el ar t í 
culo titulado «Juegos infantiles» que vió la luz en 
EL RAMO del día 5, y que va firmado por D. Luis 
Lleyda Vilas, es original suyo y no del Sr. Lleuda. 

Hacemos esta rectificación, ya que con tanta ra
zón la pide el interesado. 

Vacantes 
Por fallecimiento de los M aestros que las desem -

peñaban, han quedado vacantes las escielas de 
Fiscal y Mediano, dotadas con Ó25 y 5oo pesetas, 
respectivamente. La provisión interina de estas es
cuelas deberá hacerse dentro de este mes, puesto 
que hemos visto el anunc o en el tablón de la Se
cretaría de la Junta provincial . 

* * 
En la «Sección oficial» publicamos el anuncio de 

las escuelas vacantes que se han de proveer por 
concurso único en la provincia de Logroño . 

La relación de vacantes de esta provincia, apro
bada por el Rectorado, se encuentra hace ya algu
nos días en la imprenta del Boletín oficial para su 
publicación Suponemos que no se hará esperar el 
anu ncio. 

8EC01ÓNDE CONSUMAS 
Consulta 

Cumo Maestro de este pueb'o estoy en el caso 
* de solicitar, por mi poca salud, la susti tución tem-
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poral, y proponer como sustituta á una hija que 
es Maestra elemental. ^Será aprobada la propuesta 
por la Junta provincial, siendo como es esta escue 
la de asistencia mixta? 

<íCon qué documentos pueden reemplazarse las 
certificaciones de reválida que expiden las Secreta
rías d é l a s Escuelas Normales para solicitar escue
las? O hay que enviar las mismas certificaciones 
con exposición á que se pierdan? 

Contestación 
Si el consultante estl enfermo puede solicitar 

cuarenta y cinco días de licencia del Rectorado pa
ra poderatender a restablecimiento de su saliid. Ne
cesita para esto instancia dirigida al l imo. Sr. Rec
tor del Distrito universitario en papel de peseta, 
acompañada de certificación facultativa, en que se 
acredite la enfermedad, informe de la Junta local, 
y aparte, el informe del Médico titular. Todos es
tos documentos se envían á la Junta provincial, pa
ra que informe, y les dé el t rámite correspondien 
te. En este caso podrá solicitar, y tal vez obtener 
que, durante los cuarenta y cinco días, !e sustituya 
su hija con la reválida elemental. 

Si el consultante estima que no podrá obtener 
su curación durante los cuarenta y cinco días, pue 
de solicitar lo declare el Rectorado en el pr mer pe* 
ríodo de observación, que durs cuatro meses, me 
diante los mismos trámites que para la licencia de 
íos cuarenta y cinco días; salvo el ca^o de que las 
autoridades le exijan mayor comprobación de su 
enfermedad, pues tienen aíribucioAes para hacer 
lo; y tal vez pueda sustituirle su hija con la reváli
da por ser la escuela incompleta y de asistencia 
mixta. Si no basta el primer período de observa 
ción, pusde solicitar el segundo, con idéntica do- . 
cumentec ión , y siguiendo los mismos trámites que 
para el primero. En n ingún caso h^y tercer perío 
do de observación. 

Si la enfermedad es crónica, y el consultante no 
puede continuar en la escuela, habrá de solicitar 
necesa i iamente lasus t i tuc iónde su cargo,si nocuen-
ta sesenta años dé edad; pues si los cuenta no cabe 
ya la susti tución, sino la jubilación de su cargo. 
En el primer caso habrá de solicitar de la Junta 
provincial el nombramiento de tres Médicos que 
lo reconozcan, y certifiquen deque se halla impo
sibilitado en absoluto para el ejercicio de la ense
ñanza , y en tal caso habrá de solicitar la sustitu 
ción, remitiendo á la Junta provincial, instancia, 
partida de nacimiento legalizada y hoja de servi
cios. La sust i tución es definitiva, y en n ingún ca
so se puede volver á desempeñar escuela públ ica . 
La sust i tución dura hasta que el sustituido cuna~ 
pía sesenta años, en cuya fecha queda de hecho ju
bilado. Las vacantes que ion resultado de una sus
ti tución, siempre que se trata de escuelas de menos 
de 825 ptsetas, las anuncia y provee la Junta como 
si se tratara de cualquiera otra interinidad. 

* * 
Las certificaciones de reválidas, lo mismo que los 

títulos profesionales, se llevan, cuando se obtienen, 
al Registro de la Secretaría de la Junta, y luego, 
cuando hay que hacer uso de ellos, se refiere uno 
al n ú m e r o del registro, y así se evita el enviarlos y 
que se extravíen. 

SECCIÓN B E ANUNCIOS 

i ? 
1 

Se han puesto á k venta los nuevos con arre-
glo al modelo oficia!. 

Imprenta y Librería de Leandro Pérez 

E L A N U A R I O es libro absolutamente indis
pensable á todos los Maestros y se consulta en 
todas las oficinas de primera enseñanza. 

448 p á g i n a s ^ DOS pesetas 
Librería deleandro Pérez 

Ramiro el Moeje, 35, fioesca 05 

Probad las Pastif l ü Pactinlss 
de G. p. ferino é; HÜo 

Usándolas se calma la T O S rápidamente, cesa 
la OPRESION, ios bronquios se ven libres del 
C A T A R R O que les amenaza y se facilita la 
RESPIRACION. 

No hay tratamiento más enérgico y eficaz 
para A L I V I A R S E desck luego y CURARSE en 
poco tiempo. 

Se cuentan por millones las TOSES, ASMAS, 
CONGESTIONES, B R O N Q U I T I S , A F O 
N I A S y L A R I N G I T I S curadas. 

S O O É I S T T I I M I O S : P - A . Q , X J B T S 

'1 i r t i i la B 
para aprender á escribir en seis días 

P n d o : 35 ü é a t m 4 M a U L s i a á t s H m 
P A G I N A S S E L E C T A S 

POR 

Don nianael Iba^z B o ^ m s 

Se ha publicado una nueva edición de esta pre
ciosa y sugestiva obra, !a cual ha merecido de la 
prensa profesional los mayores elogios. 

En ella figuran notables trabajos de Valora, Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vital Aza, 
«Fernanflor»,«Kasabal») Selgas, Balart,E. de A m i -
cis, G Arenal, Ayala, Costa, Gano, Gabriel Galán, 
Lamartine, Benot, Daudet, Trueba, Núñez de A r 
ce, Blasco, Zorri l la , Balmes, Maura, R. Palma, 
Gampoamor y otros escritores nacionales y extran
jeros. A l pie de cada firma se ha puesto una nota 
biográfica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

P á g i n a s selectas se vende á 12*50 pesetas do
cena en las pr ncipales l ibrerías. 

Tipograí ía de Leandro Pérez.—Huesca. 


